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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

EXPEDIENTE Proceso Ordinario Laboral No. 110013105030 2019 – 0031900 

 

INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., catorce (14) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez, informando que la audiencia 

programada para el día de hoy, no se pudo llevar a cabo porque tal como lo 

informó la apoderada que obra en el expediente, desconocía de la existencia de 

la audiencia, además existió un cambio de dueños y por ende de representante 

legal de la empresa demandada. Sírvase proveer. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

. 
Conforme al informe secretarial, se suspende la audiencia y se requiere a la 

parte demandada y a la parte demandante para que aporten el documento que 

acredite la nueva representación legal de la sociedad demandada y se fija el  

día 3 de diciembre de 2021 a las 02:30 P.M, para adelantar la audiencia 

concentrada de los artículos 77 y 80 del C.P.T Y SS.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 
ben 

 
Firmado Por: 

 
Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 030 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 4c1385848e82f733e646b71c1a93649245b1740c99c09d8866fc181aad604476 

Documento generado en 15/10/2021 09:14:39 AM 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 187 fijado 
hoy 15 de octubre de 2021 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

EXPEDIENTE Proceso Ordinario Laboral No. 110013105030 

2020 – 0039900 

 

INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., cuatro (4) de octubre de 

dos mil veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez, informando 

que se allegó contestación de la demanda por Colpensiones. 

Sírvase proveer. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Verificado por el despacho que los escritos de la contestación de la 

demanda por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, cumple con los lineamientos 

formales establecidos en el artículo 31 del C. P.T.S.S., modificado 

por el artículo 18 de la Ley 712 de 2.001, se tendrá por contestada y 

se dispone: 

  

PRIMERO: Reconózcase personería a la Dra. JULYS SOFIA PUPO 

MARTINEZ, identificado con C.C. No.1.018.453.918 de Bogotá D.C. 

y titular de la T.P. No.250.354 del C.S. de la J., como apoderada en 

sustitución de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, conforme a Poder de Sustitución 

otorgado por la Apoderada General MARIA CAMILA BEDOYA 

GARCIAL, conforme Escritura Pública No 120 de fecha 1 de febrero 

de 2021 elevado en la Notaria Novena del Círculo de Bogotá.   

 

SEGUNDO: Téngase por contestada la demanda por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

TERCERO: Tener por no intervenido el proceso por la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
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CUARTO: Fijar el día 14 de febrero de 2022 a las 02:30 P.M para 

adelantar la audiencia concentrada de los articulo 77 y 80 del C.P.T 

Y S.S.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 
ben. 

 
Firmado Por: 

 
Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 030 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

8283a6c53d1b907f284259080117909dcaad0dc7124a1421e22483
4faf1fa3b8 

Documento generado en 15/10/2021 09:13:03 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 187 fijado 
hoy 15 de octubre de 2021 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 



        

1 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

EXPEDIENTE Proceso Ordinario Laboral No. 110013105030 2020 – 0040600 

 

INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez, informando que se allegó 

contestación de la demanda por Colpensiones. Sírvase proveer. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado por el despacho que los escritos de la contestación de la demanda 

por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

cumple con los lineamientos formales establecidos en el artículo 31 del C. 

P.T.S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2.001, se tendrá por 

contestada y se dispone: 

  

PRIMERO: Reconózcase personería a la Dra. JULYS SOFIA PUPO 

MARTINEZ, identificado con C.C. No.1.018.453.918 de Bogotá D.C. y titular de 

la T.P. No.250.354 del C.S. de la J., como apoderada en sustitución de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

conforme a Poder de Sustitución otorgado por la Apoderada General MARIA 

CAMILA BEDOYA GARCIAL, conforme Escritura Pública No 120 de fecha 1 de 

febrero de 2021 elevado en la Notaria Novena del Círculo de Bogotá.   

 

SEGUNDO: Téngase por contestada la demanda por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

TERCERO: Tener por no intervenido el proceso por la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado.  

 

CUARTO: Fijar el día 16 de febrero de 2022 a las 02:30 P.M para adelantar la 

audiencia concentrada de los articulo 77 y 80 del C.P.T Y S.S.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 
ben. 

 JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 187 fijado 
hoy 15 de octubre de 2021 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 
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Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 030 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: e08993f67741ded2d3dc5e146ca8cdaf50ac4911edc958541b4da515b4696a85 

Documento generado en 15/10/2021 09:13:06 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

EXPEDIENTE Proceso Ordinario Laboral No. 110013105030 2020 – 0041500 

 

INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez, informando que se allegó 

contestación de la demanda por Colpensiones. Sírvase proveer. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Verificado por el despacho que los escritos de la contestación de la demanda 

por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

cumple con los lineamientos formales establecidos en el artículo 31 del C. 

P.T.S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2.001, se tendrá por 

contestada. 

 

Sin embargo, se observa que no obra contestación de la demanda por las 

administradoras AFP PROTECCION S.A y AFP PORVENIR S.A, por cuanto  la 

notificación realizada el día 13 de mayo de 2021 no se realizó a los correos 

electrónicos de los fondos de pensiones y que reposan en los certificados de 

existencia y representación legal de las demandadas, por lo tanto deberá 

realizarse nuevamente la notificación del auto que admite la demanda enviando 

las diligencias a los correos electrónicos  

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co y accioneslegales@proteccion.com.co 

por lo que se deberá repetir las notificaciones de estas dos Administradoras 

enviando a dichos correos la copia del auto que admite la demanda y copia del 

libelo introductorio junto a sus anexos, en los términos del artículo 8 del decreto 

806 de 2020 y se dispone: 

  

PRIMERO: Reconózcase personería a la Dra. JULYS SOFIA PUPO 

MARTINEZ, identificado con C.C. No.1.018.453.918 de Bogotá D.C. y titular de 

la T.P. No.250.354 del C.S. de la J., como apoderada en sustitución de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

conforme a Poder de Sustitución otorgado por la Apoderada General MARIA 

CAMILA BEDOYA GARCIAL, conforme Escritura Pública No 120 de fecha 1 de 

febrero de 2021 elevado en la Notaria Novena del Círculo de Bogotá.   

 

SEGUNDO: Téngase por contestada la demanda por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

TERCERO: Tener por no intervenido el proceso por la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado.  

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co


        

2 

 

 

CUARTO: Notificar personalmente a las Administradoras AFP PROTECCION 

S.A y AFP PORVENIR S.A, del auto que admite la demanda a los correos 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, accioneslegales@proteccion.com.co, 

para tal efecto la parte demandante deberá acreditar el tramite conforme al 

articulo 8° del Decreto 806 de 2020, enviando copia del auto que admite la 

demanda y copia del libelo introductorio junto a sus anexos y acreditar al correo 

institucional del despacho el envío de las diligencias para la verificación del 

término de contestación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 
ben. 

 
Firmado Por: 

 
Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 030 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 6581c8e7a26aea8d0cb15a9289864c2e98987427801d32f2a8c91a523cdbc29d 

Documento generado en 15/10/2021 09:13:10 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 187 fijado 
hoy 15 de octubre de 2021 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

EXPEDIENTE Proceso Ordinario Laboral No. 110013105030 2020 – 0042600 

 

INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., primero (1) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez, informando que se allegó 

contestación de la demanda por Colpensiones. Sírvase proveer. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado por el despacho que los escritos de la contestación de la demanda 

por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

cumple con los lineamientos formales establecidos en el artículo 31 del C. 

P.T.S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2.001, se tendrá por 

contestada y se dispone: 

  

PRIMERO: Reconózcase personería a la Dra. JULYS SOFIA PUPO 

MARTINEZ, identificado con C.C. No.1.018.453.918 de Bogotá D.C. y titular de 

la T.P. No.250.354 del C.S. de la J., como apoderada en sustitución de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

conforme a Poder de Sustitución otorgado por la Apoderada General MARIA 

CAMILA BEDOYA GARCIAL, conforme Escritura Pública No 120 de fecha 1 de 

febrero de 2021 elevado en la Notaria Novena del Círculo de Bogotá.   

 

SEGUNDO: Téngase por contestada la demanda por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

TERCERO: Tener por no intervenido el proceso por la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado.  

 

CUARTO: Fijar el día 16 de febrero de 2022 a las 09:30 A.M para adelantar la 

audiencia concentrada de los articulo 77 y 80 del C.P.T Y S.S.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 
ben. 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 187 fijado 
hoy 15 de octubre de 2021 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
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Firmado Por: 

 
Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 030 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 5554a270beddadc70980fe8c0d12f336ce2715dec2c4f1b413a4aa7f072443c4 

Documento generado en 15/10/2021 09:13:13 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

EXPEDIENTE Proceso Ordinario Laboral No. 110013105030 2020 – 0045400 

 

INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez, informando que se allegó 

contestación de la demanda por la parte demandada. Sírvase proveer. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Verificado por el despacho que los escritos de la contestación de la demanda 

por la demandada OPERACIONES NACIONALES DE MERCADEO LTDA (en 

adelante Open Market Ltda, cumple con los lineamientos formales establecidos 

en el artículo 31 del C. P.T.S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2.001, se tendrá por contestada y se dispone: 

  

PRIMERO: Reconózcase personería al Dr. JUAN FERNANDO RICO 

CAICEDO, identificado con la C.C. 1.020.743.346 de Bogotá D.C.T.P. 222.862 

del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandada OPERACIONES 

NACIONALES DE MERCADEO Ltda (en adelante OPEN MARKET LTDA), 

conforme al poder anexo.    

 

SEGUNDO: Téngase por contestada la demanda por la sociedad 

OPERACIONES NACIONALES DE MERCADEO Ltda (en adelante OPEN 

MARKET LTDA). 

 

TERCERO: Fijar el día 24 de febrero de 2022 a las 09:00 A.M para adelantar la 

audiencia concentrada de los articulo 77 y 80 del C.P.T Y S.S.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 
ben. 

 
Firmado Por: 

 
Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario Circuito 
Juzgado De Circuito 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 187 fijado 
hoy 15 de octubre de 2021 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 
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Laboral 030 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 03a7b11ed0d5a631ef425b3b5aeb06e745a084b319eabd2443da4d6b0c6c01cf 

Documento generado en 15/10/2021 09:13:17 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

EXPEDIENTE Proceso Ordinario Laboral No. 110013105030 

2021 – 0017400 

 

INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., cuatro (4) de octubre de 

dos mil veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez, informando 

que se allegó contestación de la demanda por la bancada 

demandada. Sírvase proveer. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Verificado por el despacho que los escritos de la contestación de la 

demanda por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A, cumple con los lineamientos formales establecidos 

en el artículo 31 del C. P.T.S.S., modificado por el artículo 18 de la 

Ley 712 de 2.001, se tendrá por contestada y se dispone: 

  

PRIMERO: Reconózcase personería a la Dra. JULYS SOFIA PUPO 

MARTINEZ, identificado con C.C. No.1.018.453.918 de Bogotá D.C. 

y titular de la T.P. No.250.354 del C.S. de la J., como apoderada en 

sustitución de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, conforme a Poder de Sustitución 

otorgado por la Apoderada General MARIA CAMILA BEDOYA 

GARCIAL, conforme Escritura Pública No 120 de fecha 1 de febrero 

de 2021 elevado en la Notaria Novena del Círculo de Bogotá.   

 

SEGUNDO: Reconocer Personería Jurídica al Dr. ALEJANDRO 

MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ identificado con la C.C. No. 

79.985.203 de Bogotá portador de la T.P. No. 115.849 del C. S. de 

la J. como apoderado de la AFP PORVENIR S.A., actuando en su 

calidad de representante legal de la sociedad López y Asociados 

S.A.S, conforme a la escritura No.788 del 6 de abril de 2021, 

mediante la cual la AFP Porvenir S.A otorga poder a esta sociedad. 
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TERCERO: Téngase por contestada la demanda por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

CUARTO: Tener por no intervenido el proceso por la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

QUINTO: Fijar el día 22 de febrero de 2022 a las 02:30 P.M para 

adelantar la audiencia concentrada de los articulo 77 y 80 del C.P.T 

Y S.S.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 
ben. 

 
Firmado Por: 

 
Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 030 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

93a1394368ed074afa614636f3821cc659f17cc32375b336aa255ea
9bbfa8c87 

Documento generado en 15/10/2021 09:13:21 AM 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 187 fijado 
hoy 15 de octubre de 2021 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL:  

 

Al Despacho del señor Juez, hoy trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 

informando que la parte accionante presentó impugnación dentro del término legal 

contra la sentencia proferida en la presente acción de tutela radicada bajo el No. 

110013105030-2021-00284-00 - Sírvase proveer. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y, observando que la 

accionante impugnó el fallo de tutela proferido por este Despacho Judicial dentro 

del término legal, es por lo que se dispondrá remitir el expediente al HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ –SALA 

LABORAL- a fin de que conozca la impugnación propuesta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

CALG 

 

Firmado Por: 

 

Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario Circuito 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 187 

fijado hoy 15 de octubre de 2021. 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 



Juzgado De Circuito 

Laboral 030 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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INFORME SECRETARIAL:  

 

Al Despacho del señor Juez, hoy trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 

informando que la parte accionada presentó impugnación dentro del término legal 

contra la sentencia proferida en la presente acción de tutela radicada bajo el No. 

110013105030-2021-00365-00 - Sírvase proveer. 

 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y, observando que la 

entidad accionada impugnó el fallo de tutela proferido por este Despacho Judicial 

dentro del término legal, es por lo que se dispondrá remitir el expediente al 

HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ –

SALA LABORAL- a fin de que conozca la impugnación propuesta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALG 

 

Firmado Por: 

 

Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 030 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 187 

fijado hoy 15 de octubre de 2021. 

 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL:  

 

Al Despacho del señor Juez, hoy trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 

informando que la parte accionada presentó impugnación dentro del término legal 

contra la sentencia proferida en la presente acción de tutela radicada bajo el No. 

110013105030-2021-00417-00 - Sírvase proveer. 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y, observando que la 

entidad accionada impugnó el fallo de tutela proferido por este Despacho Judicial 

dentro del término legal, es por lo que se dispondrá remitir el expediente al 

HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ –

SALA LABORAL- a fin de que conozca la impugnación propuesta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 

 

CALG 

 

Firmado Por: 

 

Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 030 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación 

realizada en el Estado No. 187 fijado hoy 15 de 

octubre de 2021 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de 2021 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por reparto virtual, la 

presente acción de tutela radicada bajo el No. 110013105030-2021-00459-00.- 

Sírvase proveer-.  

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la presente 

tutela cumple con todos los requisitos establecidos en el decreto 2591 de 1991, y 

conforme a los Decretos 1983 del 30 de noviembre de 2017 y 333 del 6 de abril de 

2021, por el cual se modificaron las reglas de reparto de tutela, este Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente acción de tutela instaurada por la señora 

HERMELINA SARRIAS CAMPOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

26.629.914, en contra del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 

PROSPERIDAD SOCIAL y FONVIVIENDA. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE como prueba documental la aportada con el escrito de 

tutela obrante en el expediente virtual. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, de manera inmediata, y por el medio más 

expedito, notifíquese la iniciación de la presente acción a los directores y/o quien 

haga sus veces al momento de la notificación de las entidades accionadas, 

remitiendo para tal efecto, copia del traslado de la tutela con sus respectivos 

anexos. Se les concede el término de dos (2) días para que procedan a dar 

contestación al escrito de tutela según lo consideren en desarrollo de su derecho 



 

 

 

 

de defensa. De igual manera, deberán indicar, en cada caso, quien es el 

funcionario responsable de resolver las pretensiones de la accionante, so 

pena de continuar el presente tramite en su contra. Así mismo, se les requiere 

para que, dentro del mismo término, procedan a rendir un informe completo y 

detallado frente al trámite  que dieron al derecho de petición elevado por el 

accionante el pasado 1° de septiembre de esta anualidad.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALG 

 

Firmado Por: 

 

Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 030 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación 
realizada en el Estado No. 187 fijado hoy 15 de 
octubre de 2021 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021).                                                                                                                   
 
Al despacho del señor Juez, informando que se allegó, dentro del término de 
ley, escrito de contestación de demanda por la FEDERACIÓN NACIONAL DE 
CAFETEROS DE COLOMBIA. Sírvase proveer.  

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
De acuerdo al informe secretarial y revisando que el escrito de contestación 
allegado por el apoderado de la demandada FEDERACION NACIONAL DE 
CAFETEROS DE COLOMBIA, cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 31 del CPT y de la S.S. y 98 del CGP., respectivamente, se dispondrá 
tener por contestada la demanda.    
 
Conforme a lo anterior se dispone:  
 
PRIMERO: Reconózcase personería al doctor JUAN FELIPE BLANCO 
RINCON identificado con C.C. No. 1.032.434.705 de Bogotá y titular de la T.P. 
No. 244.730 del C.S. de la J., como apoderado de la sociedad demnadada 
conforme poder aportado.  
 
SEGUNDO: Téngase por contestada la demanda por la demandada 
FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA conforme a lo 
expuesto en la parte motiva.  
 
TERCERO: Fíjese el día martes veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021) a las dos y treinta de la tarde (2:30pm) para evacuar la audiencia 
obligatoria de Conciliación, de decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación de litigio, de conformidad con lo establecido por el artículo 77 del C.P.T. 
y S.S. modificado por el artículo 11 Ley 1149 de 2007.  
 
CUARTO: En ejercicio del poder de direccionamiento del proceso por el juez 
(artículo 48 del C.P. del T. y de la S.S.) para el pronto adelantamiento del 
mismo y sin que se perjudique de esta forma el derecho de las partes, en el 
eventual caso de no lograrse la conciliación, y una vez agotada la primera 
audiencia, se practicara la audiencia prevista por el artículo 80 del C.P. del T. y 
de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, se practicaran 
las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos de conclusión y de ser posible se 
dictará sentencia. En consecuencia, se requiere a la partes y a los testigos 
solicitados para que comparezcan en la fecha indicada. En caso de no asistir 
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se declarará precluída la oportunidad, y se harán acreedores a las sanciones 
que establece la ley. Se advierte a las partes que para acceder a una copia de 
la audiencia deberán allegar medio magnético CD para su respectiva 
reproducción. 
 
QUINTO: La audiencia se realizará de forma virtual a través de la aplicación 
TEAMS la cual deberán descargar a los equipos que se utilicen para tal fin.  El 
link lo recibirán a los correos aportados en demanda y contestación días antes 
de la fecha señalada.  Se deberán allegar los correos de testigos y partes que 
no estén en el expediente, los que deberán ser remitidos al correo del juzgado 
j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 
 
 

njts 

 

Firmado Por: 

 

Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 030 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 15/10/2021 09:13:39 AM 
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por anotación 
realizada en el Estado No.187 fijado hoy 15 de octubre 
de 2021 

 
 

____________________________________________
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDANTE así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandada  

 
      $200.000.oo 

Agencias en derecho impuestas en el grado jurisdiccional de consulta a 
favor de la parte demandada  

 
      $4.240.000.oo 

Total liquidación de costas  $4.440.000.oo 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto envíese al archivo las presentes diligencias 
previa desanotación del sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

Njts  
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 030 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 15 DE OCTUBRE DE 2021 
Por ESTADO No. 187 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDADA así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandante y a cargo de PORVENIR S.A.  

 
      $3.148.000.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandante y a cargo de PROTECCION S.A.  

 
      $3.148.000.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandante y a cargo de SKANDIA S.A.  

 
      $3.148.000.oo 

Agencias en derecho impuestas en segunda instancia a favor de la parte 
demandante y a cargo de PORVENIR S.A.  

 
      $600.000.oo 

Agencias en derecho impuestas en segunda instancia a favor de la parte 
demandante y a cargo de PROTECCION S.A.  

 
      $600.000.oo 

Agencias en derecho impuestas en segunda instancia a favor de la parte 
demandante y a cargo de SKANDIA S.A.  

 
      $600.000.oo 

Total liquidación de costas  $11.244.000.oo 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto envíese al archivo las presentes diligencias 
previa desanotación del sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
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Njts  
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 030 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

9477a9c030718f52885a5393922c737eac84370ce827f1551e0f323ed6620c9c 
Documento generado en 15/10/2021 09:13:47 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 15 DE OCTUBRE DE 2021 
Por ESTADO No. 187 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDANTE así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandada  

 
      $300.000.oo 

Agencias en derecho impuestas en segunda instancia a favor de la parte 
demandada 

 
      $.oo 

Total liquidación de costas  $300.000.oo 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto envíese al archivo las presentes diligencias 
previa desanotación del sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

Njts  
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 030 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 15 DE OCTUBRE DE 2021 
Por ESTADO No. 187 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDADA así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandante  

 
      $5.500.000.oo 

Agencias en derecho impuestas en segunda instancia a favor de la parte 
demandante  

 
      $.oo 

Total liquidación de costas  $5.500.000.oo 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto envíese al archivo las presentes diligencias 
previa desanotación del sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

Njts  
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 030 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 15 DE OCTUBRE DE 2021 
Por ESTADO No. 187 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDADA COLFONDOS S.A. así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandante  

 
      $3.180.000.oo 

Agencias en derecho impuestas en segunda instancia a favor de la parte 
demandante  

 
      $.oo 

Total liquidación de costas  $3.180.000.oo 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto envíese oficio a la oficina de reparto para 
que sea abonado como ejecutivo.  Una vez obre respuesta se designará nuevo 
numero para continuar con el trámite correspondiente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

Njts  
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 030 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 15 DE OCTUBRE DE 2021 
Por ESTADO No. 187 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDANTE así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandada  

 
      $50.000.oo 

Agencias en derecho impuestas en segunda instancia a favor de la parte 
demandada 

 
      $350.000.oo 

Total liquidación de costas  $400.000.oo 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto envíese al archivo las presentes diligencias 
previa desanotación del sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

Njts  
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 030 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c257d781f59240290faf0b9af9cc5d6426d5f07ae8e2daddb34fee01929fefea 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 15 DE OCTUBRE DE 2021 
Por ESTADO No. 187 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDADA así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandante  

 
      $1.500.000.oo 

Agencias en derecho impuestas en segunda instancia a favor de la parte 
demandante  

 
      $.oo 

Total liquidación de costas  $1.500.000.oo 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto envíese al archivo las presentes diligencias 
previa desanotación del sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

Njts  
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 030 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: b29fe74c1726a89fb9ad284f86356fb0941a742bc8b811e4afd8a3e4891b8685 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 15 DE OCTUBRE DE 2021 
Por ESTADO No. 187 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDADA así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandante y a cargo de PROTECCÓN S.A.  

 
      $3.148.000.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandante y a cargo de COLFONDOS S.A.  

 
      $.3.148.000oo 

Total liquidación de costas  $6.296.000.oo 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto envíese al archivo las presentes diligencias 
previa desanotación del sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

Njts  
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 030 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 15 DE OCTUBRE DE 2021 
Por ESTADO No. 187 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDANTE así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandada 

 
      $300.000.oo 

Agencias en derecho impuestas en segunda instancia a favor de la parte 
demandada 

 
      $.oo 

Total liquidación de costas  $300.000.oo 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto envíese al archivo las presentes diligencias 
previa desanotación del sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

Njts  
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 030 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: be975faed7e5d9eeb9083c836639a7e0b1b8f386bfe840ec97294319d86fd9ad 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 15 DE OCTUBRE DE 2021 
Por ESTADO No. 187 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDADA así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandante  

 
      $1.000.000.oo 

Agencias en derecho impuestas en segunda instancia a favor de la parte 
demandante 

 
      $.oo 

Total liquidación de costas  $1.000.000.oo 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto envíese al archivo las presentes diligencias 
previa desanotación del sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

Njts  
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 030 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 631f87793125f72358aec951b269f7873d4cb19873c35d05561ef5822cac3ba8 

Documento generado en 15/10/2021 09:14:32 AM 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 15 DE OCTUBRE DE 2021 
Por ESTADO No. 187 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDANTE así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandada  

 
      $200.000.oo 

Agencias en derecho impuestas en segunda instancia a favor de la parte 
demandada 

 
      $.oo 

Total liquidación de costas  $200.000.oo 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto envíese al archivo las presentes diligencias 
previa desanotación del sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

Njts  
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 030 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 15 DE OCTUBRE DE 2021 
Por ESTADO No. 187 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  
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